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INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME

Número de iniciativa: 05319-2016-2020-CD.

Realizado por: Comisión Permanente de Educación.

Idioma: Español.

Versión: 1.0.

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita el
cumplimiento de la Ley No.44-00, del 11 de julio del 2000, que
establece la lectura e instrucción bíblica en las escuelas públicas y
privadas de la República Dominicana.

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de
la Cámara de Diputados.

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ANTECEDENTES

La iniciativa No.05731-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados que solicita el cumplimiento de la Ley No.44-00, del 11 de julio del 2000, que
establece la lectura e instrucción bíblica en las escuelas públicas y privadas de la República

Dominicana, fue presentada por la diputado Besaida Mercedes González de López.

Depositada el 13 de marzo de 2017. En Orden del Día el 25 de abril de 2017. Pendiente Orden del
Día anterior el 25 de abril de 2017. En Orden del Día el 2 de mayo de 2017. Pendiente Orden del

Día anterior el 2 de mayo de 2017. En Orden del Día el 3 de mayo de 2017. Quedó Sobre la mesa

en la sesión No. 17 del 3 de mayo de 2017. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a

la Comisión Permanente de Educación en la sesión No. 18, extraordinaria del 3 de mayo de 2017.

Plazo vencido el 3 de junio de 2017. Con informe de la Comisión Permanente de Educación
recibido el 6 de diciembre de 2017. En Orden del Día para única discusión y reenviado a la

Comisión Permanente de Educación en la sesión No.23 del 16 de octubre de 2018. Plazo vencido

el 15 de noviembre de 2018.

El proyecto fue recibido en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 16 de mayo de
2017. Colocado en la agenda de la Comisión para la reunión No.01-SLO-2017 del 10 de octubre
de 2017. En la agenda de la Comisión para la reunión No.l7-SLO-2017 del 27 de noviembre de
2017. Colocado en la agenda de la Comisión para la reunión No.l7-SLO-2018 del 22 de octubre

de 2018.

Colocado en la agenda de la Comisión para la reunión No.l8-SLO-201, del 25 de octubre de 2018.
Colocado en la agenda de la Comisión para la reunión No.21-SLO-2018 del 8 de noviembre de
2018. Colocado en la agenda de la Comisión para la reunión No.23-SLO-2018 del 12 de

noviembre de 2018. Colocado en la agenda de la Comisión para la reunión No.25-SLO-2018 del
19 de noviembre de 2018. Colocado en la agenda de la Comisión para la reunión No.26-SLO-

2018, del 22 de noviembre de 2018, en la que decidió el informe.

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO

La iniciativa está estructurada por un título, ocho considerandos, tres vistas, un dispositivo,

nombre y firma de la proponente. Tiene por objeto que se dé cumplimiento a la Ley No.44-00, del
11 de julio del 2000, que establece la lectura e instrucción bíblica en las escuelas públicas del país.

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Educación, apoderada para el estudio del proyecto de resolución de
la Cámara de Diputados que solicita el cumplimiento de la Ley No.44-00, del 11 de julio del 2000,
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que establece la lectura e instrucción bíblica en las escuelas públicas y privadas de la República
Dominicana, luego de analizar el informe recibido en Secretaría General el 6 de diciembre de
2017, reenviado a esta Comisión en la sesión No.23 del 16 de octubre de 2018 y ponderar el

reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de la
Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la Comisión es el
siguiente:

Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual solicita al Consejo
Nacional de Educación dar cumplimiento a la Ley No.44-00, del 6 de julio de 2000, que
establece la lectura e instrucción bíblica en las escuelas públicas.

Considerando primero: Que la Biblia es la fuente primigenia y esencial de los principios y

valores cristianos, constituyéndose en el libro más importante en la historia de la humanidad

por sus enseñanzas y el concepto moral que transmite al ser humano;

Considerando segundo: Que a la formación cristiana de los niños, niñas y adolescentes les
sirve para forjar criterios y voluntades capaces de frenar influencias y modelos de conducta que
llevan a la perversión y al libertinaje;

Considerando tercero: Que el desarrollo social que demanda la República Dominicana solo

será posible si nuestra juventud experimenta una transformación espiritual que la aleje del
desorden conductual y la delincuencia;

Considerando cuarto: Que el sistema educativo dominicano se fundamenta en los principios

cristianos evidenciados por el Libro del Evangelio que aparece en el escudo nacional y en el
lema "Dios, Patria y Libertad";

Considerando quinto: Que el párrafo III de la Ley 44-00, dispone que en cada escuela
pública, previo consenso de los órganos o autoridades religiosas competentes, se ofrecerá un
programa de instrucción bíblica común, en su defecto, se ofrecerán dos programas de
instrucción bíblica individuales, uno por cada órgano o autoridad religiosa competente. Los
padres de los alumnos, o quienes hagan sus veces, podrán escoger entre los dos programas de
instrucción bíblica mediante una simple declaración escrita, pudiendo también optar por la

exención de la materia, como lo prescribe la Ley General de Educación.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: Ley General de Educación, No.66-97, del 9 de abril de 1997;

Vista: La Ley No.44-00, del 6 de julio de 2000, que establece la lectura e instrucción bíblica en
las escuelas públicas;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.
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RESUELVE:

Único: Recomendar al Consejo Nacional de Educación tomar las medidas correspondientes
para que se dé cumplimiento a la Ley No.44-00, del 6 de julio de 2000, que establece la lectura
e instrucción bíblica en las escuelas públicas, en los niveles que manda la ley.

Por la Comisión Permanente de Educación:

Julito Fulcar Encarnación

Miembro

Dionisio de la Rosa Rodrí

Miembro

Iniciativa NO.05319-2016-2020-CD
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Johanny M. Guzmán Rodríguez
Miembra

Pedro Tomás Botello

Miembro
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN

Información del acta: Acta No.26-SLO-2018

Fecha: Jueves, 22 de noviembre de 2018
Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 11:10 a. m.

Hora de cierre: 11:40 a. m.

Lugar: Salón Abraham Bautista

Diputados(as) participantes: 1. Josefa Aquilina Castillo Rodríguez
2. Juan Suazo Marte

3. David Herrera Díaz

4. Eduardo Hidalgo Abreu
5. Francisco Antonio Santos Sosa

6. José Rafael García Mercedes

7. Josefina Tamárez

8. Julito Fulcar Encarnación

9. Marcos Genaro Cross Sánchez

10. Rudy María Méndez

Presidenta

Vicepresidente

Diputados (as) con excusas: 1. Antonio Bernabel Colón

2. Mirian Altagracia Cabral Pérez
Secretario

Diputados sin excusas: 1. Dionisio de la Rosa Rodríguez
2. Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez
3. Pedro Tomás Botello Solimán

Personal de apoyo técnico y
logístico:

1. Debra Sosa Simede

2. María Díaz Sepúlveda
3. Germánica M. Aguilera
4. Pascual Ortega Sánchez

Secretaria parlamentaria
Abogada
Transcriptora
Corrector de estilo

Tema de agenda

1. Continuar con el estudio de la iniciativa No.05319-2016-2020-CD. Proyecto de resolución de
la Cámara de Diputados mediante el cual solicita el cumplimiento de la ley No.44-00, del 11 de
julio del 2000, que establece la lectura e instrucción bíblica en las escuelas públicas y privadas
de la República Dominicana. Proponente, diputada Besaida Mercedes González de López.

01.

Intervenciones sustentadas

Siendo las 11:10 a. m., del jueves, 22 de noviembre del año 2018, visto y comprobado el
cuórum reglamentario, la diputada Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, presidenta de la
Comisión Permanente de Educación, dio formal apertura a la reunión ordinaria con la
ratificación del tema de la agenda del día, arriba citado. En ese mismo tenor, la legisladora
Josefa Castillo Rodríguez procedió a exponer lo siguiente:

Comisión Permanente de Educación
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02

03

04

05

Buenos días, ya está abierta la grabadora; buenos días honorables diputados y diputadas,
damos inicio formal a esta reunión de la Comisión Permanente de Educación dándole la

bienvenida a los invitados a la misma; aquí tenemos a nuestro honorable Jean Luis
Rodríguez y por demás hijo mío, bienvenido.

Nosotros hemos traído aquí al día de hoy como único punto, con un cuórum tan maravilloso
como el que tenemos. Tenemos el proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que
solicita el cumplimiento de la Ley 44-00, este es el proyecto para los que tenemos que
refrescarle la memoria es el proyecto cuya resolución aprobatoria del informe fue reenviada
en la vez pasada a la comisión; nosotros en la vez pasada leímos la Ley 44-00 y
establecimos las justificaciones de por qué nosotros debemos continuar con la misma
aprobación del proyecto a través de la resolución, y es que esta ley no ha sido sujeto ni
objeto de ningún tipo de recurso de inconstitucionalidad, y se está pidiendo con
justificación, de que se apruebe. Entonces nosotros en esta oportunidad, ¿dónde está el
informe de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) que se leyó?, y también
pedí que se justificara con un...

Diputado Eduardo Hidalgo Abreu: ¿Se buscó la ley?

Diputada Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, presidenta: Sí. Nosotros pedimos, escucha
esto bien Debra, que en los considerandos también nosotros pongamos que la propia Ley
44-00 plantea, vamos a buscar aquí cuál es el párrafo, plantea la excepcionalidad cuando los
padres no estén de acuerdo de que los hijos participen, o sea, es el párrafo 3, pedí que lo
colocaran en el párrafo 3 como justificación.

Debra Sosa Simede, secretaria de la comisión: ¿Qué introduzcan en el informe ese
párrafo?

Diputada Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, presidenta: En el informe ese párrafo, la
excepcionalidad y además algo que yo también plantee la vez pasada que es, que no riñe con
la Constitución, ya que no se trata de cultos, la Constitución habla de libertad de cultos, y la
lectura de la Biblia no se trata de hacer un culto, sino una lectura de instrucción, ¿de
acuerdo? Entonces, esos dos elementos para que sean colocados de manera elegante, con un
discurso elegante, y entonces para que esta comisión honorable que está aquí, pueda
levantar su mano derecha y aprobar la introducción de estos dos considerandos, señor
García y que sea aprobado el proyecto, levantemos la mano derecha los que estén de
acuerdo, APROBADO.

Qué malo que se fue el diputado visitante que teníamos ahí, que se fue el otro diputado que
no es de la comisión, pero que vino a escuchar, el diputado Jean Luis. Entonces, esta
reunión que hemos tenido con el objetivo de votar por el informe y sus modificaciones en
esta parte con la votación de la mayoría hemos concluido, pero nos gustaría que Debra si
tiene los demás proyectos de ley para nosotros aprovechar el cuórum y conformar
subcomisiones para el estudio y vayan avanzando. Ah! También ustedes saben que a
nosotros nos están invitando para mañana ir a Salcedo, vamos para Salcedo; nosotros
recibimos una invitación de parte de una institución educativa que es, ¿Debra dónde está la
carta, tú la tienes?

Comisión Permanente de Educación
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06

07

08

09

10

11

Debra Sosa Simede, secretaria: No, es que no ha llegado que le dije al señor que me
abordó el otro día y me dice que...

Diputada Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, presidenta: Te voy a dar el teléfono, a mí
me llamó Jaime David Fernández Mirabal, ellos tienen un liceo modelo, y ellos están
girando una invitación como comisión para ir a verlo.

Diputado Francisco Antonio Santos Sosa: ¿Pero mañana?

Diputada Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, presidenta: No es obligado.

Diputada Rudy María Méndez: Digo, ¿que si no se puede otro día?

Diputada Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, presidenta: Está la comunicación, lo que
tenemos que hacer ahora, vamos a darle el número de teléfono a Debra para que se
comunique con ellos para ver si nos pueden mandar la comunicación a la comisión, no a mí
a Josefa. En estos momentos Josefina y Jean Luis una vez agotado los temas que motivaron
a esta reunión, más el acuerdo que vamos a responder la invitación que nos hiciera Jaime
David al Liceo Experimental que tiene en Salcedo, acordamos que el jueves Dios mediante,
estaremos haciendo, el viernes próximo, estaremos haciéndoles una visita. Debra se va a
comunicar con él, va a hacer los acuerdos necesarios, y vamos a poner la fecha a esto,
muchas gracias.

Decisión tomada

Rendir informe favorable con modificaciones a la iniciativa:

> No.05319-2016-2020-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante
el cual solicita el cumplimiento de la ley No.44-00, del 11 de julio del 2000, que
establece la lectura e instrucción bíblica en las escuelas públicas y privadas de la
República Dominicana.

losefa Aquilina Castillo Rodríguez
Presidenta

Nosotras, Romena Cedano Rodríguez y Debra Esneira Sosa Simede, directora y secretaria
parlamentaria, respectivamente, del Departamento de Coordinación de Comisiones,
CERTIFICAMOS que la presente acta No.26, correspondiente a la Segunda Legislatura
Ordinaria del año 2018 (SLO-2018) del jueves, 22 de noviembre de 2018, es una
transcripción fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la reunión celebrada en la fecha
antes indicada.

Romena Cedano Rodríguez
Directora

Comisión Permanente de Educación
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ifoyb. Esneira Sosa Simede
Secretaria Parlamentaria
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Cámara de Diputados de la República Dominicana
Comisión Permanente de Educación 2018-2020

Fecha Convocatoria: 22/11/2018

Tipo Actividad: Reunión

Total Miembros: 15

Miembro(s) Ausente(s): 3

Secretaria Parlamentaria: Debra Sosa

Asistencia Actividad

Hora Convocatoria: 11:00 a.m.

Hora Apertura: 11:10 a.m.

Miembro(s) Presente(s): 10

Miembro(s) con Excusa(s): 2

Hora Cierre: 11:40 a.m.

Hora Inicio Asistencia: 11:10 a.m.

Cuórum: SI

Sub Comisión: NO

Núm. Legisladores Miembros de la Comisión ¡Presente Hora Llenada iHora Salida

1 Josefa Aquilina Castillo Rodríguez ^__^—^1—-p'<r SI

^ SI
11:00 a.m.

11:05 a.m.

11:40 a.m.

2 Juan Suazo Marte ^ 11:40 a.m.

3 Antonio Bernabel Colón Excusa

4 David Herrera Díaz SI ll:05a.m. 11:40 a.m.

5 Dionisio de la Rosa Rodríguez NO

6 Eduardo Hidalgo Abreu SI 11:00 a.m. 11:40 a.m.

7 Francisco Antonio Santos Sosa si 11:10 a.m. 11:40 a.m.

8 Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista NO

9 José Rafael García Mercedes SI 11:00 a.m. ll:40a.m.

10 Josefina Tamárez SI 11:15 a.m. ll:40a.m.

11 Julito Fulcar Encarnación SI 11:30 a.m. 11:40 a.m.

12 Marcos Genaro Cross Sánchez SI 11:30 a.m. 11:40 a.m.

13 Mirian Altagracia Cabral Pérez Excusa

14 Pedro Tomás Botello Solimán NO

15 Rudy María Méndez SI 11:00 a.m. 11:40 a.m.

Núm. Legisladores Invitados Presente Hora Llenada Hora Salida

1 Jean Luis Rodríguez Jiménez SI 11:05 a.m. 11:40 a.m.
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

OFICINA TÉCNICA DE REVISIÓN LEGISLATIVA
(OFITREL)

"AÑO DEL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES"

Santo Domingo de Guzmán, D.N.
31 de octubre de 2018

OFITREL No.: (£&£//(¥
Ala:

Vía:

Asunto:

Referencia:

Proponente:

Honorable diputada
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez
Presidenta de la Comisión Permanente de Educación, y
demás miembros que la componen.

Dra. Romena Cedano Rodríguez
Directora del Departamento de Coordinación de Comisiones

Reporte de revisión constitucional, legal y lingüística del
"PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS QUE SOLICITA EL CUMPLIMIENTO DE LA
LEY NO. 44-00, DEL 11 DE JULIO DE 2000, QUE
ESTABLECE LA LECTURA E INSTRUCCIÓN BÍBLICA EN
LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA".

Iniciativa No. 05319-2016-2020-CD

Honorable diputada
Besaida Mercedes González de López

Diputado Nacional
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Abogado asignado: Jolé CASADO-LIBERATO,
AnalistaBe Revisión Constitucional

Correctora de estiloMohjújna SANDOVAL E.
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

OFICINA TÉCNICA DE REVISIÓN LEGISLATIVA
(OFITREL)

Según nos faculta el artículo 165, numeral 1), acápite 1.2) del Reglamento de la
Cámara de Diputados, remitimos el reporte de revisión constitucional, legal y
lingüística del contenido del proyecto de resolución citado en el asunto, y
formulamos las observaciones que se expresan a continuación.

OBJETO y MOTIVACIONES

1.- El proyecto de resolución plantea que la Cámara de Diputados solicite al
presidente de la República dar cumplimiento a la Ley No. 44-00, del 6 de julio
de 2000, que establece la lectura e instrucción bíblica en las escuelas públicas.

2.- La proponente, honorable diputada Besaida Mercedes González de López,
depositó la iniciativa el 13 de marzo de 2017, y fue tomada en consideración
por el Pleno de la Cámara de Diputados el 3 de mayo de 2017. Se envió a la
Comisión Permanente de Educación en la sesión extraordinaria No. 18 de la
misma fecha. Fue reenviada a la honorable comisión permanente apoderada en
la sesión número 23 del 16 de octubre de 2018.

3.- En la iniciativa se argumenta lo siguiente:

a) Que la Biblia es la fuente primigenia y esencial de los principios y
valores cristianos, constituyéndose en el libro más importante en la
historia de la humanidad por sus enseñanzas y el concepto moral que
transmite al hombre;

b) Que la formación cristiana de los niños, niñas y adolescentes les
sirve para forjar criterios y voluntades capaces de frenar influencias y
modelos de conducta que llevan a la perversión y al libertinaje;

c) Que el desarrollo social que demanda la República Dominicana solo
será posible si nuestra juventud experimenta una transformación
espiritual que la aleje del desorden conductual y la delincuencia.
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

OFICINA TÉCNICA DE REVISIÓN LEGISLATIVA
(OFITREL)

4.- El presente proyecto de resolución había sido recibido con el mismo
número, y se despachó con el reporte de la OFITREL No. 305/17, del 28 de
junio de 2017. Dado que no han cambiado los supuestos que informaron el
estudio de dicha iniciativa, la OFITREL ratifica dicho reporte.

REVISIÓN CONSTITUCIONAL

5.- Los artículos 8; 39, numeral 3); 45; y 63, numeral 2), de la Constitución
establecen que:

Artículo 8.- Función esencial del Estado. Es función esencial del

Estado la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto
a su dignidad y la obtención de los medios que le permitan
perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro
de un marco de libertad individual y de justicia social, compatibles con
el orden público, el bienestar general y los derechos de todos y todas
[el resaltado es nuestro].

Artículo 39.- Derecho a la igualdad. Todas las personas nacen libres
e iguales ante la ley, reciben la misma protección y trato de las
instituciones, autoridades y demás personas y gozan de los
mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna
discriminación por razones de género, color, edad, discapacidad,
nacionalidad, vínculos familiares, lengua, religión, opinión política o
filosófica, condición social o personal. En consecuencia:

[...] 3) El Estado debe promover las condiciones jurídicas y
administrativas para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará
medidas para prevenir y combatir la discriminación, la marginalidad,
la vulnerabilidad y la exclusión (el resaltado es nuestro).

Artículo 45.- Libertad de conciencia y de cultos. El Estado
garantiza la libertad de conciencia y de cultos, con sujeción al orden
público y respeto a las buenas costumbres.
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

OFICINA TÉCNICA DE REVISIÓN LEGISLATIVA
(OFITREL)

Artículo 63.- Derecho a la educación. Toda persona tiene derecho a
una educación integral, de calidad, permanente, en igualdad de
condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas
de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. En consecuencia:

[...) 2) La familia es responsable de la educación de sus integrantes y
tiene derecho a escoger el tipo de educación de sus hijos menores.

5.1.- El literal h) del artículo 24 del Reglamento de la Cámara de Diputados
señala:

Sin perjuicio de las prerrogativas y facultades que les confieren la
Constitución de la República y las leyes, los diputados tendrán los
derechos siguientes: [...] h) Exponer o denunciar los temas de la
demarcación territorial de las que fueren electos, del país o
internacional que considere oportuno; [...].

6.- La presente iniciativa cumple con los requerimientos constitucionales fijados
para su presentación. No obstante, la aplicación de la Ley No. 44-00 podría
conculcar el derecho de los estudiantes a tener una educación integral en
igualdad de condiciones, al tiempo que profesen una fe diferente a la católica.

7.- El fin perseguido por el proyecto de resolución, es decir el de fortalecer la
enseñanza de los valores espirituales para frenar la influencia y modelos de
conducta que lleven a la perversión y al libertinaje en las personas en edad
escolar, no guarda relación directa con el medio propuesto: la lectura de la
Biblia en los recintos escolares. Dicha medida no solo utilizará fondos públicos

para promover una creencia religiosa determinada, sino que además aislará o
forzará a participar en dichas prácticas a estudiantes con otra fe religiosa, en
violación de la combinación de los artículos 39, 45 y 63 de la Constitución.

8.- El Constituyente reconoce que la escuela, sea pública o privada, tendrá
siempre una función accesoria a la labor educadora de los padres. De ahí que el
numeral 2) del artículo 63 de la Carta Magna indique que "fl]a familia es
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responsable de la educación de sus integrantes...". No le corresponde a la
escuela la enseñanza de los valores espirituales, sino más bien los cívicos y
patrióticos, los cuales deberán estar exentos del predominio de una fe específica
en un Estado laico y, por demás, social y democrático de derecho (artículo 7 de
la Constitución).

9.- Finalmente, el hecho de que el escudo nacional lleve en el centro la Biblia
abierta en el Evangelio de San Juan (artículo 32 del Estatuto Orgánico del
Estado) no puede interpretarse como un mandato constitucional para diseñar e
implementar políticas públicas contrarias al Estado laico, ya que dicho escudo
también presenta "dos lanzas", que es un símbolo bélico. Aun así, la presencia
de ambas lanzas en el escudo nacional nunca ha afectado la conciencia
colectiva sobre el rol del Estado dominicano en la defensa de los "valores
supremos y principios fundamentales de la dignidad humana, ...la solidaridad,
la convivencia fraterna, ...y la paz, [...]" (preámbulo de la Constitución).

9.1.- En cuanto al requerimiento al presidente de la República para que
instruya al ministro de Educación para que haga cumplir la Ley No. 44-00,
entendemos que resulta inapropiado. Además, el juramento que presta el
representante del Poder Ejecutivo establece que "[j]uro ante Dios y ante el
pueblo, por la Patria y por mi honor, cumplir y hacer cumplir la Constitución
y las leyes de la República, ...respetar los derechos y las libertades de los
ciudadanos y ciudadanas y cumplir fielmente los deberes de mi cargo" (articulo
127 de la Constitución). Dicho juramento quedaría desnaturalizado con una
acción como la propuesta.

10.- En tal sentido, somos de la opinión que no procede la aprobación de un
proyecto de resolución que promueve la aplicación de una ley que podría ser
contraria a la Constitución por las razones antes expuestas.

REVISIÓN LEGAL

11.- El proyecto de resolución está relacionado con la aplicación de la Ley No.
44-00, del 6 de julio de 2000, que establece la lectura e instrucción bíblica en
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las escuelas públicas.

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES

12.- Por lo antes señalado, esta oficina recomienda valorar las observaciones de
carácter constitucional, legal y lingüístico, en cuanto a que:

12.1.- La presente iniciativa cumple con los requerimientos
constitucionales fijados para su presentación.

12.2.- No obstante, somos de la opinión que no procede la aprobación de
un proyecto de resolución que promueve la aplicación de una ley que podría ser
contraria a la Constitución, ya que la aplicación de la Ley No. 44-00 podría
conculcar el derecho de los estudiantes a tener una educación integral en
igualdad de condiciones, al tiempo que profesen una fe diferente a la católica,
en violación de la combinación de los artículos 39, 45 y 63 de la Constitución.
En este sentido, entendemos que la Ley No. 44-00 fue impactada por la reforma
constitucional de 2010. En este sentido, el artículo 6 de la Carta Magna indica
que toda norma que le sea contraria es nula de pleno derecho.

13.- Sin embargo, si la honorable Comisión Permanente de Educación, a pesar
de las observaciones de carácter constitucional, decide rendir un informe
favorable al presente proyecto de resolución, la iniciativa en estudio quedaría
modificada de la forma siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE
SOLICITA AL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN DAR
CUMPLIMIENTO A LA LEY NO. 44-00, DEL-44-6 DE JULIO DE 2000,

QUE ESTABLECE LA LECTURA E INSTRUCCIÓN BÍBLICA EN LAS
ESCUELAS PÚBLICAS ¥—PRIVADAS BE—LA—REPÚBLICA
DOMINICANA .

¡Considerando primero: Que de las pocas conotitucioneo del mundo
que en su preámbulo invoca ol nombre do Dios, ea la conotitución de
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la República Dominicana;!

Considerando—segundo—primero: Que la Biblia—|—es la fuente
primigenia y esencial de los principios y valores cristianos,
constituyéndose en el libro más importante en la historia de la
humanidad por sus enseñanzas y el concepto moral que transmite al
hombre;

¡Considerando—tercero:—Q«e—en el aspecto literario, la—Biblia es
considerada como el aporte más importante a la cultura universal;

Considerando—cuarto—segundo: Que la formación cristiana de—les
niños, niñas y adolescentes y les sirve para forjar criterios y
voluntades capaces de frenar influencias y modelos de conducta que
llevan a la perversión y al libertinaje;

Considerando quinto tercero: Que el desarrollo social que demanda
la República Dominicana—l—solo será posible si nuestra juventud
experimenta una transformación espiritual que la aleje del desorden
conductual y la delincuencia;

bonoidorando sexto: Que os un dobor dol Estado conforme lo cotabloco
el articulo •I 5 de la constitución, garantizar la libertad de conciencia y
de cultos, con oujoción al orden público y respeto a las buenas
costumbres;!

Considerando séptimo cuarto: Que el sistema educativo dominicano
se fundamenta en los principios cristianos evidenciados por el Libro
del Evangelio que aparece en el escudo nacional y en el lema "Dios,
Patria y Libertad";

[Considerando octavo: Que es alarmante y proocupante el auge de la
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delincuencia en República Dominicana, que con la aplicación do cota
ley, con la instrucción do la biblia desde los niveles básicos y media,
contribuiríaa mermar coteflagelo que agota nuestro país;]

Vista: La Constitución de la República;:

Vista: La Ley No. 44-00, del 11 6 de julio de 2000, que establece la
lectura e instrucción bíblica en las escuelas públicas y privadao de la
república dominicana ;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Solicitar Recomendar al Poder Ejecutivo Consejo Nacional
de Educación tomar las medidas correspondientes—instruir al
Ministerio de Educación , dar para que se dé cumplimiento a la Ley
No. 44-OOJ del 11 6 de julio año de 2000, que ordena establece la
lectura e instrucción do la Biblia bíblicas en las escuelas públicas-y

Privadas en los , niveles básica y Media .

Dada.,

Sin otro particular, les/saMda respj

A

Director

TEXTOS CONSULTADOS:

1.- Constitución de la República;

SARIO
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2.- Ley No. 44-00, del 6 de julio de£000,ique establecela lectura e instrucciónbíblica
en las escuelas públicas;

Dipui3.- Reglamento de la Cámara de r^iputadcfe.

/

L/
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